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USHUAIA, 1 8 SET. 2009 4f

SEÑOR VICEPRESIDENTE 2°:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud.. en mi carácter de

Vicepresidente 1° a cargo de la Presidencia de la Legislatura Provincial en ejercicio del

Poder Ejecutivot con el objeto de remitirle fotocopia autenticada del Decreto Provincial

N° 2063/09: por el cual se promulgo la Ley Provincial N° 785, para conocimiento y a

efectos que corresponda.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y
distinguida consideración.-

AGREGADO:
lo indicado
en el texto

Manuel RAIMBAULT
Vicepresidente 1" a/c do la

Presidencia del Poder Legislativo
en Ejercido del Podar Ejecutivo

AL SEÑOR
VICEPRESIDENTE 2° DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Adrián FERNANDEZ
S/D.-
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USHUAIA, ? SÉT, 2009

POR TANTO:

Téngase por Ley N°

dése al Boletín Oficial de la Provinciay.archívese

, Comuniqúese,

DECRETO N° 2 0 6 3 / 0 9

G.T. F.

Rubén ALUK.I u/ DA
MINISTRO DE ECONOMÍA

"""Manuel RA1MBAULT
. Vicepresidente 1° ate de la

Presídenos del Poder Legislativo
&n Ejercicio de! Poder Ejecutivo

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Gilberto E.|Las Casas
Director General de Despacho
Control y Registro.-S.L. y T,

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas'
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CON F U E R Z A r>E L E Y i

Artículo 1°.- Derógase la Ley provincia! 489.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

'DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2009.

HSQ3ST53ADO BAJO El. M°<

USHUAIA 3.7JF.L.M?
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ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Gilberto .̂ Las Casas
DIrecto'r General de Despacho

ControlvRoo¡-t'* «l.yT.


